
SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintiocho de febrero de dos mil veintidós (28-02-2022).  En la fecha paso al 

despacho del señor Juez la demanda Ordinaria Laboral promovida por CARLOS 

EDUARDO CASTILLO MEDINA contra CARBONES DEL CERREJON LIMITED, 

informando que fue notificada y contestada por parte del apoderado de la empresa 

demandada. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

Secretario  

 

 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (28-02-2022).- 

 

REF: Demanda Ordinaria Laboral promovida por CARLOS EDUARDO CASTILLO 

MEDINA contra CARBONES DEL CERREJON LIMITED  

Rad. No. 2021-00136-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue debidamente notificada y contestada a través de 

apoderado, por la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED, el Juzgado dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 del C.P.L. consecuentemente fijará fecha 

y hora para que las partes comparezcan personalmente, con o sin apoderado a una 

audiencia para intentar la conciliación entre ellos, y los demás fines previstos en el 

Artículo 77 del C.P.L y de la S.S.,  modificado por el Art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado dicta el siguiente, 

 

AUTO: 

 

PRIMERO: Téngase por notificada y contestada la demanda por el apoderado del 

demandado CARBONES DEL CERREJON LIMITED. 

 

SEGUNDO: Fijase el día treinta de marzo de dos mil veintidós (30-03-2022), a la hora 

de las 4:00 de la tarde para llevar a cabo la Audiencia de Conciliación, Decisión de 

Excepciones Previas, Saneamiento y Fijación del litigio, en el presente proceso. 

 

TERCERO: Reconózcase y téngase al doctor JAVIER JOSE ARAGÓN FUENTES 

identificado con la C.C. No. 71.744.113 expedida en Medellín y T.P. 94.574 del C. S. de 

la J. como apoderado del demandado CARBONES DEL CERREJON LIMITED, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintiocho de febrero de dos mil veintidós (28-02-2022).- En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por HERLIN 

FAVIAN BARRIOS RODRIGUEZ contra MECANICOS ASOCIADOS S.A.S., 

informándole que estaba pendiente celebrar Audiencia de Trámite y Juzgamiento 

fijada para el pasado 17 de febrero a las 9:00 de la mañana pero ello no fue 

posible porque el señor Juez se encontraba de permiso.  Lo anterior para lo de su 

cargo.   

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (28-02-2022). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por HERLIN FAVIAN BARRIOS 

RODRIGUEZ contra MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. 

RAD. No. 2021 - 00042- 00. 

 

Este despacho tenía previsto para el pasado 16 de febrero a las 9:00 de la mañana, 

celebrar Audiencia de Trámite y Juzgamiento fijada en el asunto de la referencia, 

pero el suscrito Juez se encontraba de permiso. En consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

Reprogramar esta audiencia; señálese el día veintitrés (23) de mayo de dos mil 

veintidós (23- 05- 2022) a las 9:00 a.m., como fecha para llevarla a cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

 
 


